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dad de don Teodoro Jiménez Pérez, por sobrepasar en altura en 
13,10 metros las servidumbres aeronáuticas y radioeléctricás del 
Aeropuerto de Valencia, por hallarse incluida en el Decreto 584/ 
1972, de 24 de febrero («Boletín Oficial del Estado» número 69, 
de 21 de marzo), se comunica por el presente que a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de' Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y por las autoridades correspondien
tes, se procederá al levantamiento del acta previa a la demoli
ción, acto que tendrá lugar el día 1 de febrero próximo, a las 
once horas, en el Ayuntamiento de Cuart de Poblet, sin perjui- 
cio de trasladarse a la finca afectada.

Lo que se pone en conocimiento del propietario o titulares de 
derechos afectados por dicha expropiación, al objeto de que 

.concurran a dicho lugar el día y hora señalados, pudiendo acu- 
 dir personalmente o por mandatario y requerir a su costa, si lo 
desean, la presencia de Perito o Notario.

Lo que se publica para general conocimiento de los intere
sados. 

Zaragoza, 9 de enero de 1975.— El Jefe de Propiedades y Patri
monio, José Ignacio Toledo Matiñón.—77-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

892 ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se 
autoriza el cambio de dominio mortis causa de un 

 depósito regulador de moluscos a favor de doña 
María Mascato Padín.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio mor- 
ti causa, incoado a instancia de doña María Mascato Padín, 
en el que solicita pase a su nombre un depósito regulador de 
moluscos sito en la ensenada de El Grove, playa de La Graña, 
el cual fué concedido a su difunto esposo don José Fraga 
Bea, por Orden ministerial de 6 de junio de 1958 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 154).

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
de la Subsecretaría de la Marina Mercante, lo propuesto por la 
Dirección General de Pesca Marítima y de conformidad con la 
norma 27 de la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» número 91) sobró normas para otorgar 
concesiones o autorizaciones de establecimientos marisqueros y 
de bancos naturales en la zona maritimo-terrestre, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y en su consecuencia declarar 
concesionario del referido depósito regulador a doña María Mas- 
cato Padín, en las mismas condiciones que las expresamente 
consignadas en la Orden ministerial de concesión.

El nuevo titular de la concesión se subroga en el plazo, 
derecho y obligaciones del anterior, así como viene obligado a 
observar las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II. para su. conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 30 de noviembre de 1974.—P. D., el Subsecretario 

de la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

893 ORDEN de 12 de diciembre de 1974 por la que 
se descalifica la vivienda de protección oficial sita 
en la calle Comandante Franco, número 30, de Ma
drid, de doña Amelia Pérez de Raya.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas 
Baratas para Periodistas «Los Pinares», en orden a la descali
ficación voluntaria promovida por doña Amelia Pérez de Raya, 
de la vivienda sita en la calle Comandante Franco, número 30. 
de esta capital;

Resultando que la señora Pérez de Raya, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de esta capital don Matías Martínez 
Pereda, con fecha 19 de noviembre de 1964, adquirió, por com- 
pra, a la citada Sociedad la finca anteriormente descrita, figu
rando inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
los de Madrid, al tomo l.° del archivo, libro l.° de la sec
ción 2.a de Chamartín, folio 135, finca número 44, inscripción 
segunda; 

Resultando que con fecha 18 de diciembre de 1940 fué cali-  
ficado el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas

donde radica la citada, habiéndosele concedido los beneficios de 
préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi- 
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que de
termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/ 
1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus 
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regíme
nes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, asi como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposi
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Comandante Franco, número 30, 
de esta capital, solicitada por su propietaria, doña Amelia Pérez 
de Raya.  

Lo que participo a V. I, para su conocimiento y efectos, 
•a. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario, 
Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

894 ORDEN de 12 de diciembre de 1974 por la que se 
descalifica el inmueble de protección oficial com
puesto, de dos viviendas sito en la calle Ponzos, 
de El Ferrol del Caudillo (La Coruña), de doña 
Olga y doña Purificación Seoane Acebo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente C-I-15/1961, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por doña Olga y doña Purificación Seoane Acebo, 
del inmueble compuesto de dos viviendas, sito en la calle Pon- 

 zos, de El Ferrol del Caudillo (La Coruña); 
Resultando que mediante escritura de declaración de obra 

nueva otorgada por las señoras Seoane Acebo, ante el Notario 
de El Ferrol del Caudillo don Antonio de la Esperanza Martí- 
nez-Radio, con fecha 26 de julio de 1973, bajo el número 2.077 
de su protocolo, la precitada finca figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de dicha localidad, en el tomo 783 del 
archivo, libro 162 de dicha ciudad, folio 246, finca número 
16,584, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 27 de febrero de 1961 fué califica
do provisionalmente el proyecto para la construcción del preci
tado inmueble, otorgándose con fecha 24 de noviembre de 1962, 
su calificación definitiva habiéndosele concedido los beneficios 
de exenciones tributarias;  
 Considerando que la duración del régimen legal de las vi

viendas de protección oficial es el de cincuenta años que de
termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/ 
1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus 
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regíme
nes anteriores han sido derogados;
 Considerando que los propietarios de  viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a los  
limitaciones que impone su  régimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos recibidos, no constando por otra parte 
se deriven perjuicios para terceras personas al llevarse a efec
to esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas dé Protección Oficial aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposi
ciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar el inmueble de pro
tección oficial sito en la cálle Ponzos, sin número, de El Ferrol 
del Caudillo (La Coruña), solicitada, por sus propietarias doña 
Olga y doña Purificación Seoane Acebo.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario, 
Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


